
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2020 00398 00 

 

En atención a la solicitud formulada por la apoderada del deudor, se le 
pone de presente esta no es la etapa procesal correspondiente para 
debatir el estado actual de alguna obligación, que el hecho de algún bien 

se haya entregado como consecuencia de alguna mora previa, no permite 
inferir que la misma se haya extinguido en su totalidad en esta instancia. 
 

De l inventario presentado nuevamente por el liquidador, córrase traslado 
por el termino de diez (10) días, conforme lo prevé el artículo 567 del 
C.G.P. 

 
 
Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 095, hoy 15 de junio de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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